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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 22 de marzo de 2023 

  

                    
Proceso  Exoneración de Alimentos   
Radicado 2023-00169 
  

  

Establece el artículo 390 del C.G.P., en su parágrafo 2º: “Las peticiones de 

incremento, disminución y exoneración de alimentos, se tramitarán ante el mismo juez y 

en el mismo expediente y se decidirán en audiencia, previa citación a la parte contraria, 

siempre y cuando el menor conserve el mismo domicilio”. 
  

En concordancia con el 397 del C.G.P., que dispone: “En los procesos de 

alimentos se seguirán las siguientes reglas: …6. Las peticiones de incremento, 

disminución y exoneración de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo 

expediente y se decidirán en audiencia, previa citación a la parte contraria…”   
  

Conforme a lo manifestado en el escrito de demanda se puede establecer que, la 

cuota alimentaria respecto de la cual se solicita la exoneración fue señalada por el 

Juzgado Sexto de Familia de Bogotá dentro del proceso de Ofrecimiento de Alimentos 

con radicado 1010-00507, por lo cual resulta evidente que este despacho judicial no es 

competente para conocer del presente asunto, en razón a que la EXONERACION DE 

CUOTA ALIMENTARIA pretendida debe adelantarse ante el mismo despacho judicial 

que la señaló, tal como lo dispone la norma en cita.  
  

En virtud de lo anterior, se dispondrá la remisión de las diligencias al Juzgado 

Sexto de Familia de Bogotá por ser el competente para conocer de esta demanda.  
  

En caso que el juzgado homólogo no comparta estos argumentos, desde ahora se 

plantea el conflicto negativo de competencia. 
    

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Noveno de Familia en Oralidad de 

Bogotá,  
  

RESUELVE:  
  

1. RECHAZAR la presente demanda, por carecer esta oficina de COMPETENCIA.  
  

2. REMITIR el presente asunto al Juzgado Sexto de Familia de Bogotá, previas 

las constancias del caso. OFÍCIESE. 
  



NOTIFÍQUESE 

      
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

          JUEZ 

  
  

ER 
  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 23 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 47 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

              

 


